
 
 
Exp. 003/2016 

 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación III de la Consejería de Políticas 
Sociales y Familia, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento 
Abierto con Criterio de Adjudicación Único (precio), del siguiente 
 
CONTRATO: “SERVICIO DE LIMPIEZA EN DIVERSOS EDIFICIOS DE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 2016 Y 2017”, 
 
CERTIFICO lo siguiente: 
 

• Que ha tenido entrada las siguientes ofertas: 
 

1 SOLDENE S.A. 
2 LIMPIEZAS Y SERVICIOS SALAMANCA S.A. 
3 VALORIZA FACILITIES S.A.U. 
4 LIMPIEZAS CRESPO S.A. 
5 ISS ITALIA .A. BARBATO SRL 
6 SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA S.L. (SAMYL S.L.) 
7 STV GESTIÓN S.L. 
8 TRANSLIMP CONTRACT SERVICES S.A. 
9 UNIÓN INTERNACIONAL DE LIMPIEZA S.A. (UNI2) 
10 TERSUM SERVICIOS INTEGRALES S.L. 
11 OHL SERVICIOS INGESAN S.A. 
12 CEJAL LIMPIEZAS S.L. 
13 CLECE S.A. 
14 KLÜH LINAER ESPAÑA S.L. 
15 FERRONOL FACILITY SERVICE S.L. 
16 ALTHENIA S.L. 
17 MULTIANAU S.L. 
18 LIMPIEZAS, AJARDINAMIENTOS Y SERVICIOS SERALIA S.A. 
19 FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L. 
20 LACERA SERVICIOS Y MANTENIMIENTO S.A. 
21 VARESER 96 S.L. 

 
• Que efectuada por la Mesa de Contratación, celebrada el día 25 de noviembre de 2015, la 

calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 
indicados en la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el citado 
contrato, en concordancia con el artículo 146 del TRLCSP, presentado por las empresas 
indicadas, se han constatado los defectos u omisiones que se indican a continuación: 

 

Nº EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES EN LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

4 LIMPIEZAS CRESPO S.A. 
Bastanteo de Poderes por un Letrado de la 
Comunidad de Madrid (Cláusula 11 aptado. 2 del 
PCAP). 

6 

SERVICIOS AUXILIARES 
DE MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA S.L. (SAMYL 
S.L.) 

Deberá compulsar el bastanteo aportado. 
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Ref: 08/869659.9/15



 
 

Nº EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES EN LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

12 CEJAL LIMPIEZAS S.L. 
Copia compulsada de la Escritura de Constitución y 
Bastanteo de poderes por letrado de la Comunidad 
de Madrid. 

17 MULTIANAU S.L. 

• Declaración responsable relativa a no estar 
incrusos en prohibiciones e incompatibilidades 
para contratar con la Administración, ajustada al 
modelo del Anexo V del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

• Declaración responsable relativa al compromiso 
de tener contratados trabajadores con 
discapacidad, ajustada al modelo del Anexo VI del 
Pliego de Clausulas Administrativas. 

20 LACERA SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO S.A. 

Bastanteo de Poderes por un Letrado de la 
Comunidad de Madrid (Cláusula 11 aptado. 2 del 
PCAP). 

21 VARESER 96 S.L. Fotocopia compulsada del DNI y Bastanteo de Poder 
por letrado de la Comunidad de Madrid. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a las empresas mencionada hasta las 14:00 horas del día 
30 de noviembre de 2015, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación (en el 
Registro de la Consejería de Políticas Sociales y Familia y dirigidos al Área de Contratación, C/ 
O’Donnell nº 50) los defectos u omisiones indicados. Publicándose dicha circunstancia en el 
Tablón de Anuncios Electrónico del Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid 
(www.madrid.org/contratospublicos) y advirtiéndose de que la no subsanación dentro del plazo 
establecido, en el lugar indicado, será causa de inadmisión de la proposición. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 25 de noviembre de 
2015. 
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